
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2015-00575 00 

 

Revisadas las presentes diligencias, teniendo en cuenta que no ha sido posible 

continuar con el trámite, de conformidad con lo normado en el numeral 6º del 

artículo 468 del C.G.P. por secretaría actualícese el oficio No. 0472 de 12 de abril 

de 2016 dirigido a Registrador de Instrumentos públicos, a fin de que se sirva 

inscribir la medida embargo aquí decretada respecto del bien identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40126807 objeto de gravamen hipotecario 

y tramítese de acuerdo a los parámetros del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No 017 de 18 de febrero de 2022.  
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